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4.	—	El	 proceso	 de	 la	 Ley	 11.922	 se	 ar-
ticula	 sobre	 la	 base	 del	 plenario	 oral	 o	
debate,	 no	 a	 partir	 de	 la	 instancia	 pre-
paratoria,	que	no	es	otra	cosa	que	la	rea-
lización	de	una	de	las	partes	con	el	solo	
objeto	 de	 colectar	 elementos	 para	 la	
instancia	 decisiva.	 Por	 consiguiente,	 la	
invalidez	 de	 cualquier	 elemento	 resulta	
insusceptible	 de	 repercutir	 automática-

mente	respecto	de	otros	que	le	sucedie-
ron	en	el	tiempo	(efecto	dominó).	 Más	
aún,	un	hecho	o	suceso	constatado	a	tra-
vés	de	una	actuación	formalmente	invá-
lida	o	declarada	nula	puede	ser	recreado	
a	través	de	quienes	 lo	protagonizaron	o	
lo	instrumentaron	(conforme	Trib.	Cas.	
Buenos	Aires,	Sala	2,	1/6/2006,	“Amaya”,	
causa	nº	15189).

Defraudación
Desbaratamiento de derechos acordados. Venta de inmueble por ga-
rante de locación. Conducta atípica.

• CNCrim., Sala 4, 24/8/2009, “A., A. G.”, causa nº 1088/09. (Publicado	en	Jurisprudencia Pe-
nal de Buenos Aires,	Buenos	Aires,	JPBA,	tomo	144,	p.	77).

La	venta	de	un	inmueble	en	violación	a	
una	 cláusula	 de	 “no	 vender,	 ni	 hipote-
car,	ni	inscribir	como	bien	de	familia,	ni	
ofrecer	en	garantía	que	pudiera	poner	en	
peligro	 su	 libre	 disponibilidad”,	 inserta	
en	un	contrato	de	 locación,	por	 la	cual	
su	 propietario	 se	 había	 constituido	 en	
fiadora	 lisa	 y	 llana,	 principal	 pagadora	
y	codeudora	solidaria	del	locatario,	sólo	
genera	responsabilidad	contractual	y	no	

constituye	desbaratamiento	de	derechos	
acordados,	pues	no	se	otorgó	derecho	al-
guno	sobre	la	finca,	sino	que	simplemen-
te	se	asumió	una	obligación	de	no	hacer,	
que	 finalmente	 no	 fue	 observada.	 Así,	
resulta	 atípica	 la	 venta	 del	 bien,	 efecti-
vizada	dos	meses	después	de	la	suscrip-
ción	del	negocio	jurídico	que	el	imputa-
do	garantizaba.


